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El Mag. Jorge Luis Huarcaya Rojas; secretario del consejo de facultad y a la vez 

consejero verifica el quórum del reglamento para dar inicio al consejo extraordinario. 

Acto seguido comienza a llamar lista de los señores consejeros docentes principales y 

asociados; invitados y decano de la facultad de contabilidad presente; los mismos que 

a continuación se detallan: 

 Consejero Mag. Pedro Arturo Anicama Espinoza 

 Consejero Dr. Toti German Cabrera Morales. 

 Consejero Mag. Miguel Ángel Espino Velarde. 

 Consejero Mag. Jorge Luis Huarcaya Rojas. 

 Consejero Mag. Pedro Octavio Lévano Miranda. 

 Consejero C.P.C.C.  Juan Emilio Montoya Arista. 

 Consejero C.P.C.C.  Alberto Antonio Peña Medina. 

 Consejero Mag. Marina Fortunata Vásquez Rosales. 

 Decano Dr. William Eberth Ríos Zegarra. 

 

Verificado el quórum de reglamento; están presentes 08 consejeros docentes y el Presidente 

del Consejo de Facultad. 

Acto seguido el señor presidente del consejo de facultad después de verificado el quórum de 

reglamento da inicio a la sesión extraordinaria citado para la fecha. En tal sentido pasa a 

ejecutar la agenda establecida. 

1.- APROBACION DE GRADOS Y TITULOS. 

No existen Grados y Títulos por aprobar. 

2.- OFICIO Nº 0002-DEAP-FC-UNICA-2019 y OFICIO Nº 0003-DEAP-FC-UNICA-2019. 

El Dr. Toti Cabrera Morales describe la problemática de los estudiantes mediante los OFICIO Nº 

0002-DEAP-FC-UNICA-2019 y OFICIO Nº 0003-DEAP-FC-UNICA-2019 y solicita al honorable 

consejo de facultad su pronunciamiento debido que hasta la fecha no se resuelve el 

inconveniente relacionado con el docente HOLDER CALMET.  

Al respecto el decano propone que los actuados pasen a la comisión nombrada 

oportunamente para solicite los descargos del docente involucrado y después de su 

investigación de los hechos proponga las soluciones al consejo de facultad en el término de la 

distancia. No existiendo otra propuesta al respecto; el presidente del Consejo de Facultad 

requiere a sus integrantes la aprobación o desaprobación de la propuesta planteada queda con 



la siguiente: votación 07 votos a favor 01 abstención y 0 en contra. Por lo tanto, se aprueba la 

propuesta y se determina que se comunique a los interesados y las instancias 

correspondientes.  

No existiendo otro punto de agenda por tratar se da por concluida la sesión extraordinaria a 

horas 18:00 del mismo día agradeciendo el señor decano la participación de los asistentes. 

 

 


